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 LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

  
HACE CONSTAR QUE: 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

El día 08, del mes de febrero de 2024, siendo las 8:00 A.M, se fija en lugar visible de la 
Corporación y en la página Web www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto 
Administrativo Resolución (x), Auto (), No RE-04322-2022 del 04/11/2022 con copia 
íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del expediente No 056670331760   
usuario JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO y se desfija el día 14 del mes de 
febrero de 2024, siendo las 5:00 P.M. 
 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la fecha de des fijación 
del presente aviso. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

 
 

   
 

Luis Fernando Ocampo López 
Notificador Aguas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cornare.gov.co/
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y 
NARE “CORNARE” 

  
 OFICINA JURÍDICA 

 CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 
Negro y Nare “CORNARE”. Expidió AUTO () Resolución () Oficio (x) Número. RE-04322-
2022 Fecha 04/11/2022 Que cumpliendo con los requisitos establecidos en el Código 
Contencioso Administrativo y con el fin de Asegurar la Notificación Personal de la 
Providencia.  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
El día 05 del mes de noviembre  de 2022 se procedió a citar vía telefónica al número. 310 
536 73 03  
Señor: JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO 
 
Para la constancia firma .Luis Fernando Ocampo  
 
Expedienté o radicado número. 056670331760 
Detalle del mensaje: No  responde al número de celular antes mencionado se envió 
solicitud para notificación electrónica al correr jairovarco@gmail.com   el día 08/11/2022 y 
no respondió en ningún momento, y en el sector calle colon Municipio de San Rafael se 
preguntó, por el pero la comunidad dijo no distinguirlo 
 
Fecha de Constancia secretarial 07/02/2024 

mailto:jairovarco@gmail.com
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RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL AGUAS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE, "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
"CORNARE", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales 
renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, ejercerán 
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán 
imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación 
de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables. 

SITUACION FÁCTICA 

Que mediante queja Ambiental con radicado N° SCQ-132-0895 del 10 de agosto de 2018, se 
denunció ante La Corporación "(...) QUEMA DE MONTE AFECTANDO FUENTE DE AGUA DE 
CONSUMO HUMANO". Lo anterior en la vereda La Estrella, del municipio de San Rafael. 

Que en atención de la queja Ambiental anteriormente mencionada, se realizó visita por parte 
de los funcionarios técnicos de la Corporación, el 23 de agosto de 2018, generándose el 
informe técnico 132-0274 del 24 de octubre de 2018, en el cual se observó y concluyó lo 
siguiente: 

"Descripción precisa de la situación y afectaciones encontradas: 

En compañía de los señores Erizón David López y Robinson Romero se realizó visita al sitio 
donde se presentó la denuncia de quema de bosque nativo afectando fuente de agua utilizada 
para consumo doméstico por 4 familias y se pudo verificar que el predio se localiza en la vereda 
La Estrella del municipio de San Rafael y no a la vereda Macanal como se denunció en la queja. 

En el sitio con coordenada X: 893.698 Y: 1.184.557 Z: 1111 msnm, se realizó la tala y quema 
de bosque nativo en un área aproximada de 2500 m2 y correspondiente al predio identificado 
con PK: 6672001000000900001 en catastro departamento y que fue objeto de partición por 
sucesión y que el área afectada es de propiedad del señor Jairo Vargas Colorado. 

La tala y quema del bosque se realizó sin permiso de la autoridad ambiental y al momento de 
la visita ya se había realizado la suspensión de la actividad. 

En este lote donde se realizó la tala y quema del bosque se encuentra un nacimiento de agua 
el cual vierte a una fuente de agua de la cual se benefician 4 viviendas de propiedad de los 
señores Evelio Daza, José Absalón Daza, Robinson Romero y de la señora Sandra Daza 
quienes no tienen legalizado el uso que vienen haciendo del recurso hídrico. 

En el área talada y quemada se observan cicatrices de procesos erosivos donde el terreno 
presenta pendiente moderada por lo que se hace necesario la recuperación del área mediante 
la reforestación con 250 árboles a una distancia de 3 metros entre árboles. 
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Conclusiones: 

Se tiene como presunto infractor al señor Jairo Vargas Colorado por la tala y quema de 
aproximadamente 2500 m2 de bosque nativo sin permiso de la autoridad ambiental, afectando 
la zona de protección de un nacimiento de agua utilizada para consumo doméstico de 4 
familias. 

Los señores Evelio Daza, José Absalón Daza, Robinson Romero y la señora Sandra Daza 
vienen realizando el uso del agua para consumo doméstico, por lo tanto, deben legalizar su uso. 

Según la valoración de la afectación ambiental esta se determinó de tipo moderado" 

Que mediante Resolución No. 132-0160 del 13 de noviembre de 2018, se impuso al señor 
JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO, identificado con cédula de ciudadanía número 
71.004.326, medida preventiva de amonestación con la cual se hizo un llamado de atención, 
por la presunta violación de la normafividad ambiental y en la que se le exhorta para que, de 
manera inmediata diera cumplimiento a lo requerido por esta Corporación, en cuanto a: 

Suspender la tala y quema de los bosques localizados en su propiedad localizado en la 
vereda La Estrella del municipio de San Rafael. 

En un término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación del presente Acto 
Administrativo, realice la recuperación del área talada mediante la siembra de 250 
especies nativas de la zona como son: Carate (Vismia sp.), Arrayanes (Myrcia sp.), 
Sietecueros (Vismia macrophylla), Chagualos (Clusia sp), Caunce (Cespedesia 
macrophylla), Mortiños (Miconia sp.), Guamos (Inga sp) entre otras, sembrando a una 
distancia de 3 metros entre árboles. 

Realice la recolección y disposición adecuada de los residuos del aprovechamiento en un 
sitio autorizado para ello. 

Que en el anterior acto administrativo fue notificado al señor Jairo Vargas Colorado, el día 13 
de diciembre de 2018. 

Que funcionarios de la Corporación realizaron visita de control y seguimiento el día 04 de 
septiembre de 2019, con el fin de verificar el cumplimiento a lo requerido mediante Resolución 
132-0160 del 13 de noviembre de 2018, generándose el informe técnico con radicado 132-
0324 del 03 de octubre de 2019, donde se observó y concluyo lo siguiente: 

26.1. La tala y quema del bosque fue suspendida y no se continuó con la apertura de 
nuevas áreas con bosque. 

26.2. No se ha realizado la siembra de los 250 árboles de especies nativas en el área talada 
y quemada 

26.3. Se realizó la recolección y disposición de los desperdicios del aprovechamiento. 

INICIA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

Que por las razones anteriormente señaladas, mediante Resolución 132-0245 del 15 de 
octubre de 2019, se levantó la medida preventiva impuesta mediante Resolución con radicado 
N° 132-0160 del 13 de noviembre de 2018, en el mismo Acto Administrativo, se inició un 
procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental, al señor Jairo Antonio 
Vargas Colorado, por realizar aprovechamiento forestal de individuos de especies nativas en 
un área aproximada 2500m2, y quema, afectando con esto una fuente de agua utilizada para 
consumo doméstico; sin contar con el respectivo permiso de la Autoridad Ambiental, en un 
predio con coordenadas -75° 2' 18.2" 6° 15' 51.4" 1105, ubicado en la vereda La Estrella del 
municipio de San Rafael. 
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Que en el anterior acto administrativo fue notificado al señor Jairo Vargas Colorado, el día 17 
de octubre de 2019. 

FORMULACIÓN DE CARGOS 

Mediante Auto con radicado N° 132-0216 del 06 de noviembre de 2019, se formuló el 
siguiente pliego de cargos, al señor JARO ANTONIO VARGAS COLORADO: 

Cargo Único: Realizar aprovechamiento forestal de individuos de especies nativas en un 
área aproximada 2500m2, y quema, afectando con esto una fuente de agua utilizada para 
consumo doméstico; sin contar con el respectivo permiso de la Autoridad Ambiental, en 
un predio con coordenadas -75° 2' 18.2" 60  15' 51.4" 1105, ubicado en la vereda La 
Estrella del municipio de San Rafael, trasgrediendo el Decreto 1076 de 2015 en su 
"ARTÍCULO 2.2.1.1.5.6. OTRAS FORMAS. Los aprovechamientos forestales únicos de 
bosques naturales ubicados en terrenos de dominio privado se adquieren mediante 
autorización 

El Auto con radicado N° 132-0216-2019, fue notificado personalmente el día el día 07 de 
noviembre de 2019. 

DESCARGOS 

Que, en cumplimiento del debido proceso, su postulado del derecho de defensa y 
contradicción y de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, se otorgó un 
término de 10 días hábiles al investigado, para presentar descargos, solicitar pruebas y 
desvirtuar las existentes. 

Mediante escrito con radicado 132-0521 del 13 de noviembre de 2019, el señor Jairo Antonio 
Vargas Colorado, presentó escrito de descargos, en donde realiza unas consideraciones 
respecto al infractor ambiental, a la distancia de la fuente de agua del sitio de la tala, y en 
donde además solicita una visita técnica con el fin de que se verifique en campo la siembra de 
árboles y guaduas que realizo, y las condiciones que presenta el lugar. 

INCORPORACIÓN Y PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Que a través del Auto 132-0232-2019 del 21 de noviembre de 2019, notificado el día 22 de 
noviembre de la misma anualidad, se se incorporaron como pruebas al Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio de carácter Ambiental las siguientes: 

Queja con radicado SCQ-132-0895 del 10 de agosto de 2018. 
Informe técnico de queja con radicado N° 132-0274 del 24 de octubre de 2018. 
Informe técnico de control y seguimiento con radicado N° 132-0324 del 03 de octubre 
de 2019. 
Oficio con radicado N°132-0521 del 13 de noviembre de 2019 

Que en la parte resolutiva del referido Auto N° 132-0232-2019, se decretó la práctica de la 
prueba consistente en: 

"ORDENAR a personal técnico de la Regional Aguas, realizar visita técnica al predio del 
señor JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO, ubicado en la vereda La Estrella del 
municipio de San Rafael, con la finalidad de verificar el acatamiento de la medida 
preventiva de amonestación, Resolución N° 132-0160 del 13 de noviembre de 2618, 
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producto de la tala y quema forestal, verificar la distancia de la fuente de agua del sitio de 
la tala, verificar las zonas de conservación y protección en las fuentes de aguas. 

Asesorar al señor Jairo Antonio Vargas Colorado, sobré la posibilidad de incluir el predio al 
programa Banco2, producto de la visita de inspección." 

Que el 17 de septiembre de 2020, se realizó la visita por parte de los funcionarios técnicos de 
la Regional Aguas, generándose el informe técnico con radicado 132-0320-2020 del 24 de 
septiembre de 2020 se logró establecer lo siguiente: 

OBSERVACIONES: 

Verificación de Requerimientos o Compromisos. Auto 132-0232-2019 del 21 de Noviembre de 201S 

ACTIVIDAD FECHA 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIDO 
OBSERVACIONES 

SI NO PARCIAL 
ARTICULO 	TERCERO: 
DECRETAR la práctica de 
la 	siguiente 	prueba 	de 
oficio: 
Ordenar a personal técnico 
de 	la 	Regional, 	realizar 
visita técnica al predio del 
señor Jairo Antonio Vargas 
Colorado, 	ubicado 	en 	la 
Vereda 	La 	estrella 	del 
Municipio de San Rafael, 
con la finalidad de verificar 
el acatamiento de la medida 
preventiva 	 de 
amonestación, 	Resolución 
N° 132-0160-2018 del 13 de 
Noviembre 	de 	2018, 
producto de la tala y quema 
forestal, verificar la distancia 
de la fuente de agua el sitio 
de la tala, verificar las zonas 
de 	conservación 	a 	las 
fuentes de agua. 

16/09/2020 X 

Se pudo verificar que la tala y 
quema 	fue 	realizada 	a 	una 
distancia de la fuente de agua de 
150 	m 	aproximadamente. 	El 
infractor 	sembró 	en 	las 
márgenes de retiro a la fuente de 
agua 	90 	especies 	forestales 
como Quiebra barrigo, Guayacán 
y Matarratón, y 30 matas de 
guadua, especies sembradas en 
las 	coordenadas 	75°2'17.21W 
6°15'51.3" 	N 	y 	75°2'17.28W 
6°15'51.3" N. La fuente de agua 
sin nombre conocido presenta 
buena 	protección 	en 	sus 
márgenes de retiro en unos 20m 
en el recorrido que hace esta por 
el predio del señor Jairo Antonio 
Vargas Colorado 

Asesorar 	al 	señor 	Jairo 
Antonio 	Vargas 	Colorado 
sobre 	la 	posibilidad 	de 
incluir el predio al programa 
Banco2, 	producto 	de 	la 
visita de inspección 

16/09/2020 X 

No fue posible asesorar al señor 
Jairo Antonio Vargas Colorado 
en cuanto al programa Banco2 
ya que el día de la visita técnica 
no se encontraba en su predio. 

Otras situaciones encontradas en la visita: 

"En el predio se observa bosque nativo en buen estado como conservación en la parte alta del 
predio y áreas circundantes a la fuente de agua sin nombre conocido". 

CONCLUSIONES: 

"En el predio del señor Jairo Antonio Vargas Colorado con CC. 71.004.326, se pudo verificar la 
distancia de conservación a la fuente de agua sin nombre conocido la cual es de 30 m entre ambas 
márgenes, existe una distancia de 150m desde el sitio donde se realizó la tala y quema a la fuente 
de agua, se realizó la siembra de especies forestales en estas márgenes de retiro y en la parte alta 
del en cumplimiento a lo requerido en la Resolución NO 132-0160-2018 del 13 de Noviembre de 
2018, por medio de la cual se impone una medida preventiva de amonestación". 
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CIERRE DEL PERIODO PROBATORIO 

Que una vez practicadas las pruebas ordenadas en el Auto 132-0232-2019, se procedió 
mediante Auto 132-0158-2020 del 25 de septiembre de 2020, a declarar cerrado el periodo 
probatorio y se corrió traslado para alegatos. 

El Auto con radicado N° 132-0158-2020, fue notificado mediante correo electrónico autorizado 
el día 08 de octubre de 2020. 

DE LOS ALEGATOS PRESENTADOS POR EL INVESTIGADO 

El investigada no ejerció su derecho de defensa, y contradicción, toda vez que no presentaron 
escrito de alegatos de conclusión. 

EVALUACIÓN DE DESCARGOS RESPECTO A LOS CARGOS FORMULADOS POR EL 
PRESUNTO INFRACTOR 

Procede este Despacho a realizar la evaluación del cargo formulado al señor JARO 
ANTONIO VARGAS COLORADO con cedula de ciudadanía 71.004.326, su respectivo análisis 
de las normas yio actos administrativos vulnerados con respecto al material probatorio obrante 
en el proceso. 

Cargo Único: Realizar aprovechamiento forestal de individuos de especies nativas en un 
área aproximada 2500m2, y quema, afectando con esto una fuente de agua utilizada para 
consumo doméstico; sin contar con el respectivo permiso de la Autoridad Ambiental, en 
un predio con coordenadas -75° 2' 18.2" 6° 15' 51.4" 1105, ubicado en la vereda La 
Estrella del municipio de San Rafael, trasgrediendo el Decreto 1076 de 2015 en su 
"ARTÍCULO 2.2.1.1.5.6. OTRAS FORMAS. Los aprovechamientos forestales únicos de 
bosques naturales ubicados en terrenos de dominio privado se adquieren mediante 
autorización 

Dicha conducta se configuró, cuando el señor Vargas Colorado realizó aprovechamiento 
forestal de individuos de especies nativas en un área aproximada 2500m2, y quema, 
afectando con esto una fuente de agua utilizada para consumo doméstico; sin contar con el 
respectivo permiso de la Autoridad Ambiental." 

Al respecto. el implicado, argumenta que en sus descargos que: (...) 
(• • .) 

Como primera medida deseo aclarar que no fui yo quien realizó el aprovechamiento ni tala de 
árboles como tampoco quema, dicha actividad fue realizada por el Robinson Romero, vecino de 
mi predio, pues yo le di permiso para aprovechar algunos árboles para sacar carbón, dado las 
dificultades económicas de dicho señor, sin embargo, a pesar de haberle dicho que solo 
aprovechara unos cuantos, sobrepaso la cantidad y realizó quema. 

Segundo quiero aclarar que la fuente de agua, de donde se dice que se benefician cuatro 
familias para consumo humano, se encuentra aproximadamente a 200m del sitio donde se 
realizó la tala. Aseguro que la toma de donde se capta el agua no fue afectada para nada. 

De igual manera quiero informar que con respecto al requerimiento de la siembra de los 
árboles, desde el año pasado y dando cumplimiento a la resolución 132-0160- 2018, realice la 
siembra de 90 árboles nativos como quiebrabarrigo, matarratón, guayacanes y otras, en el sitio 
donde se encuentra la fuente con el firme propósito de conservarla y protegerla, y en la parte 
superior realice la siembra de 30 guaduas, mi intención siempre ha sido proteger dicho recurso. 

Igual, la idea es sembrar árboles frutales en el sitio donde realizó la tala, el cual es aparte del 
sitio de la fuente. 
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También quiero aclarar que en ningún momento se han comunicado conmigo para acompañar 
las visitas de control que realiza la Corporación, con el fin de mostrarles el sitio donde fueron 
sembrados los árboles, como también demostrar que he venido dado cumplimiento a lo 
requerido por la Corporación, por tanto solicito se realice una visita de control contando con mi 
acompañamiento, pues la Corporación cuenta con mis datos y número de teléfono y estoy 
presto a guiarlos. 

Lo sucedido fue una eventualidad con el señor Robinson Romero, puedo demostrar que en mi 
predio tengo zonas de conservación y protección sobre todo en las partes donde se encuentra 
las fuentes de agua. 

De igual manera elevo mi petición, de mirar la posibilidad de incluir mi predio en el proyecto 
BANco2, ya que cuento con áreas de conservación, y fuentes de agua protegidas, lo que se 
podrá corroborar en la visita que realice su dependencia. 

Los descargos presentados por el señor JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO, hacen 
referencia al cargo formulado y acepta su responsabilidad frente a los mismo, pues argumenta 
que le dio permiso a un tercero para aprovechar algunos árboles en su predio, ello sin contar 
con el respectivo permiso de la autoridad ambiental. 

Como se evidencia de lo analizado arriba, el implicado, con su actuar, infringió lo dispuesto en 
el Decreto 1076 de 2015, ARTÍCULO 2.2.1.1.5.6. OTRAS FORMAS, según el cual: Los 
aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio 
privado se adquieren mediante autorización "; por lo que el cargo único, consistente en " 
Realizar aprovechamiento forestal de individuos de especies nativas en un área aproximada 
2500m2, y quema, afectando con esto una fuente de agua utilizada para consumo doméstico; 
sin contar con el respectivo permiso de la Autoridad Ambiental, en un predio con coordenadas 
-75° 2' 18.2" 6° 15'51.4" 1105, ubicado en la vereda La Estrella del municipio de San Rafael", 
está llamado a prosperar. Toda vez que, tanto en la visita realizada el 23 de agosto de 2018, 
de la cual derivó el Informe técnico 134-0144 de 2019, como mediante Escrito de descargos 
con radicado 132-0521 del 13 de noviembre de 2019, confesó dar permiso a un tercero en su 
predio para realizar aprovechamiento de árboles nativos para extraer carbón. 

Que el hecho de un tercero como causal de exoneración de responsabilidad ambiental, 
consiste en la intervención de un agente jurídicamente externo al presunto infractor, causante 
de los hechos ambientalmente reprochables; es decir, el hecho debe haber sido realizado por 
un tercero que no tiene ninguna relación de dependencia jurídica con el investigado. 
Adicionalmente, para que este hecho de un tercero pueda ser efectivo debe cumplir con las 
características de imprevisibilidad e irresistibilidad que se requiere para el caso fortuito o 
fuerza mayor, así como que la intervención que realice ese tercero, deber ser esencial para la 
producción de ese resultado que se pretende imputar, tal como lo señala el consejo de Estado 
en la sentencia No. 54001-23-31-000-1994- 08654-01(19976), del Magistrado Ponente JAIME 
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA: "El hecho debe ser causado por un tercero. Es decir, el 
fenómeno debe ser producido por cualquier persona que carece de relación de dependencia 
jurídica con el demandado y por la cual éste no tiene obligación de responder". 

"Las causales eximentes de responsabilidad -fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y 
determinante de un tercero o de la víctima- constituyen eventos que dan lugar a que sea 
inadmisible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad por los daños cuya 
causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra como 
demandada dentro del mismo. En relación con todas ellas, tres son los elementos cuya 
concurrencia tradicionalmente se ha señalado como necesaria para que sea procedente 
admitir su configuración:(i) su irresistibirtdad; (ii) su imprevisibilidad; y (iii) su exterioridad 
respecto del demandado, (...)." 
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Sobre los eximentes de responsabilidad el Consejo de Estado ha señalado tres circunstancias 
para que estas (fuerza mayor, caso fortuito y el hecho de un tercero) se configuren: (i) su 
irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del accionado (en nuestro 
caso a la investigada), al respecto a indicado el máximo tribunal de lo contencioso 
administrativo: 

"...En cuanto tiene que ver con (i) la irresistibilidad como elemento de la causa extraña, la 
misma consiste en la imposibilidad del obligado a determinado comportamiento o actividad 
para desplegarlo o para llevarla a cabo; en otros términos, el daño debe resultar inevitable 
para que 

pueda sostenerse la ocurrencia de una causa extraña, teniendo en cuenta que lo irresistible o 
inevitable deben ser los efectos del fenómeno y no el fenómeno mismo (1. En lo referente a 
(ii) la impre visibilidad, (...). Sin embargo, el carácter imprevisible de la causa extraña también 
puede ser entendido como la condición de "imprevisto" de la misma, esto es, de 
acontecimiento súbito o repentino, tal y como lo expresan tanto el Diccionario de la Real 
Academia Española de la Lengua, como el artículo 64 del Código Civil y la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con la cual ?l'imprevisible será cuando se trate de un 
acontecimiento súbito, sorpresivo, excepcional, de rara ocurrencia". (...). Y, por otra parte, en 
lo relacionado con (iii) la exterioridad de la causa extraña, si bien se ha señalado que dicho 
rasgo característico se contrae a determinar que aquella no puede ser imputable a la culpa del 
agente que causa el daño o que el evento correspondiente ha de ser externo o exterior a su 
actividad, quizás sea lo más acertado sostener que la referida exterioridad se concreta en que 
el acontecimiento y circunstancia que el demandado invoca como causa extraña debe 
resultarle ajeno jurídicamente, pues más allá de que sostener que la causa extraña no debe 
poder imputarse a la culpa del agente resulta, hasta cierto punto, tautológico en la medida en 
que si hay culpa del citado agente mal podría predicarse la configuración -al menos con efecto 
liberatorio pleno- de causal de exoneración alguna,(...)" 

Que frente a la proximidad de la fuente de agua y la siembra de árboles manifestado por el 
investigado en el escrito de descargos, la Corporación aclara que mediante visita realizada el 
día 17 de septiembre de 2020, generándose el Informe Técnico con radicado 132-0320-2020 
del 24 de septiembre de 2020, Se pudo verificar que "G..) la tala y quema fue realizada a una 
distancia de la fuente de agua de 150 m aproximadamente. El infractor sembró en las 
márgenes de retiro a la fuente de agua 90 especies forestales como Quiebra barrigo, 
Guayacán y' Matarratón, y 30 matas de guadua, especies sembradas en las coordenadas 
75°2'17.21W 6°15'51.3"N y 75°2'17.28W 6°15'51.3" N. La fuente de agua sin, nombre 
conocido presenta buena protección en sus márgenes de retiro en unos 20m en el recorrido 
que hace esta por el predio del señor Jairo Vargas Colorado", a lo cual esta Autoridad 
Ambiental pasará a pronunciarse, indicando que, el objeto de la presente investigación se da 
por el incumplimiento a la normatividad ambiental que fue relacionada anteriormente, lo cual 
concierne a la solicitud de aprovechamiento forestal de árboles que debió realizar el señor 
JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO, previo a realizar cualquier tipo de intervención al 
componente arbóreo ya mencionado; obligación que es de Ley, no potestad de las 
Autoridades Ambientales. 

Que evaluado lo anterior, y conforme al material probatorio que reposa en el expediente, se 
evidenció que los argumentos presentados por el señor JAIRO ANTONIO VARGAS 
COLORADO, no tienen justificación frente al aprovechamiento ejecutado según indica con su 
permiso en el predio. En tal sentido el cargo único está llamado a prosperar. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Del análisis del material probatorio que reposa en el expediente 56670331760, a partir del cual 
se concluye que no hay evidencia que se configure algunas de las causales eximentes de 
responsabilidad consagradas en el artículo 8 de la Ley 1333 de 2009 a saber: 1-Los eventos 
de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mismos contenida en 
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la Ley 95 de 1890. 2. El hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista. Al respecto, en las 
conductas descritas en los cargos que prosperaron no es evidente la presencia de hechos 
imprevisibles e irresistibles. 

Así mismo ha encontrado este despacho, que, por mandato legal, en el procedimiento 
sancionatorio ambiental se presume la culpa o el dolo del infractor y en consecuencia si este 
no desvirtúa dichas presunciones será sancionado. Lo cual significa que no se establece una 
"presunción de responsabilidad" sino una presunción de "culpa" o "dolo" del infractor 
Ambiental; por lo que le corresponde al presunto infractor probar que actuó en forma diligente 
o prudente y sin el ánimo de infringir las disposiciones generadoras de prohibiciones, 
condiciones y obligaciones ambientales; situación está, que una vez valorados los descargos 
no se presenta en el presente procedimiento sancionatorio Ambiental. 

En este sentido, en el procedimiento sancionatorio ambiental se deberán respetar los 
derechos subjetivos e intereses legítimos de la persona (Natural o jurídica) de forma tal, que 
estos no resulten lesionados por actuaciones arbitrarias de la Administración. Por ello, se debe 
velar porque todo procedimiento administrativo que pueda culminar con la imposición de algún 
tipo de sanción se efectúe de forma objetiva, teniendo como finalidad determinar la verdad real 
de los hechos investigados y acorde a los procedimientos y métodos establecidos para tal fin. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 8 de la Constitución Política Nacional, conocida 
también como constitución ecológica, que elevó a rango constitucional la obligación que tiene 
el estado de proteger el medio ambiente, y el derecho que tienen todos los ciudadanos a 
gozar de un Ambiente sano y conforme lo consagra el artículo 79 superior que señala: 
'Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Es un derecho, pero a su vez es una obligación para todos los ciudadanos la efectiva 
protección del medio ambiente y los recursos naturales. 

Sobre la competencia de las corporaciones autónomas la Ley 99 de 1993 en su Artículo 30, 
establece: "Objeto. Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la 
ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos 
naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales 
vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las 
regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente." 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, intereses que van en 
caminados entre otras cosas al disfrute del medio ambiente sano a través de los respectivos 
mecanismos de prevención, control y/o mitigación. 

Que en nuestra legislación existe un importante mecanismo de protección del medio ambiente, 
en cuanto otorga a los Entes públicos responsables del control Ambiental, la facultad de tomar 
medidas e imponer las sanciones que consideren pertinentes, y así cumplir con el precepto 
constitucional y legal de hacer prevalecer el interés general sobre el particular que debe regir 
dentro de nuestro estado social de derecho. 
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Que conforme al inciso 2 del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, "Las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares". 

En el mismo sentido el Artículo 1 de la Ley 1333 de 2009 dispone: "Titularidad de la potestad 
sancionatoria en materia ambientaL El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a 
través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones 
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes 
centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos 
públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de 
conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos, 

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales". 

Por su parte, el artículo 5, de la referida norma establece: "Infracciones. Se considera 
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la 
Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, 
en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad 
ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un 
daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad 
civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil. 

Parágrafo 1: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 

Parágrafo 2: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión". 

DOSIMETRIA DE LA SANCIÓN 

Que para esta Autoridad Ambiental es procedente imponer sanción consistente en MULTA al 
señor JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO, identificado con cédula de ciudadanía número 
71.004.326, por estar demostrada su responsabilidad en el presente procedimiento 
administrativo sancionatorio de carácter ambiental, de acuerdo al cargo formulado mediante 
Auto No. 132-0216 del 06 de noviembre de 2019, y conforme a lo expuesto en renglones 
precedentes. 

Que para la gradualidad de la sanción se sigue lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley 1333 
de 2009 y el Decreto 1076 de 2015, estableciendo para ello los tipos de sanciones que se 
deben imponer al infractor de las normas de protección ambiental o sobre el manejo y 
aprovechamiento de recursos naturales renovables, previo procedimiento reglamentado por la 
misma ley. 

En relación con la dosificación de la sanción, se tiene que al infractor de las normas sobre 
protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables se 
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le podrá imponer entre otras medidas sancionatorias, multas dianas hasta por una suma 
equivalente a cinco mil (5000) salarios mínimos mensuales liquidados al momento de dictarse 
la respectiva resolución, aplicando el procedimiento previsto en la ley 1333 de 2009, Decreto 
1076 de 2015 y la Resolución 2086 de 2010. 

En aras de dar cumplimiento a lo anterior, se requiere establecer con claridad los criterios que 
permitan al operador administrativo, imponer las respectivas multas acorde a la gravedad de la 
infracción y con observancia de los principios de proporcionalidad y razonabilidad, propios de 
toda decisión que conlleve la imposición de una sanción administrativa al seguir las siguientes 
instrucciones: 

"Ley 1333 de 2009 su artículo 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este articulo se 
impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros 
urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
que trata el articulo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, de 
acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de 
las siguientes sanciones: 

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes." 

Que en virtud a lo contenido en el artículo 2.2.10.1.1.3 del Decreto 1076 de 2015, se generó el 
informe técnico con radicado IT-06625-2022 del 20 de octubre de 2022, en el cual se 
establece lo siguiente: 

18.METODOLOGIA PARA EL CÁLCULO DE MULTAS RESOLUCIÓN 2086 DE 2010 
Tasación de Multa 

Multa = 8+[(a*R)'(1+A)+Car Cs 
TIPO DE 
HECHOS: CONTINUOS JUSTIFICACIÓN 

B: Beneficio ilícito B= Y*(1-p)/p 164.061,00 
Y: Sumatoria de ingresos y costos Y= y1+y2+y3 109.374,00 

Y1 
Ingresos 
directos 0,00 No se identifica en el expediente 

y2 Costos 
evitados 109.374,00 Valor del trámite obtenido de la 

circular 140-0003-2018 
y3 Ahorros de 

retraso 0,00 NA 

Capacidad de detección de la conducta (p): 

p baja= 0.40 

0,40 
No había permiso ambiental al interior 
del predio. La infracción no era de 
fácil detección. 

P 
media= 0'45  

p alta= 0.50 

a: Factor de temporalidad 0= 
((3/364)d)+ 
(1-(3/364)) 

1,00 

d: número de días continuos o discontinuos durante los 
cuales sucede el ilícito (entre 1 y 365). d= entre 1 y 365 1,00 

Se 	considera 	como 	un 	hecho 
instantáneo, la infracción solo fue solo 
el aprovechamiento. 

= Probabilidad de ocurrencia de la afectación o= Calculado en 
Tabla 2 0,40 

m = Magnitud potencial de la afectación m= Calculado en 
Tabla 3 20,00 

r= Riesgo r= * m 8,00 
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Año inicio queja año 2.018 Año de identificación de la infracción 

Salario Mínimo Mensual legal vigente smmlv 781.242,00 

R = Valor monetario de la importancia del riesgo R= (11.03 x 
SM 	x r MLV) 68.936.794,08 

A: Circunstancias agravantes y atenuantes 
A= Calculado en 

Tabla 4 0,00 

Ca: Costos asociados Ca= Ver 
comentario 1 0,00 

Ca: Capacidad socioeconómica del infractor. Cs= Ver 
comentario 2 

0,04 

Cargo Único: Realizar aprovechamiento 
con esto una fuente de agua utilizada 

forestal de individuos de especies nativas en un área aproximada 2500m2, y quema, afectando 
para consumo domés ico; sin contar con el respectivo permiso de la Autoridad Ambiental, en un 
6° 15' 51.4" 1105, ubicado en a vereda La Estrella del municipio de San Rafael, trasgrediendo el 

2.2.1.1.5.6. OTRAS FORMAS. Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales 
se adquieren mediante autorización 

predio con 'coordenadas -75° 218.2" 
Decreto 1076 de 2015 en su "ARTÍCULO 
ubicados en terrenos de dominio privado 

VALORACION IMPORTANCIA DE LA AFECTACION ( I ) 

Ir (31 	+ (2*EX) + PE + RV + MC 
constante, por

N) 8,00 
Se toma como valor 
ser un cálculo por Riesgo 

TABLA 2 TABLA 3 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE LA AFECTACION ( o ) „ MAGNITUD POTENCIAL DE LA AFECTACIÓN (m) 

CRITERIO VALOR CRITERIO 
VALOR DE 

IMPORTANCIA (m) 

Muy Alta 1,00 

0,40 

Irrelevante 8 20,00 

20,00 

Alta 0,80 Leve 9 - 20 35,00 

Moderada 0,60 Moderado 21 -40 50,00 

Baja 0,40 Severo 41 • 60 65,00 

Muy Baja 0,20 Crítico 61 -80 80,00 

JUSTIFICACIÓN Los individuos talados son comunes, y el área intervenida fue de 0,25 Hectáreas 

TABLA 4 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Valor Total 

Reincidencia. 0,20 0,00 

Cometer la infracción para ocultar otra. 0,15 

Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros. 0,15 

Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas, o declarados en alguna categoría de 
amenaza o en peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. 

Q15 

Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica. 0,15 
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Obtener provecho económico para sí o un tercero. 0,20 

Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales. 0,20 

El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas. 0,20 

Justificación Agravantes: No se identifica en el expediente. 

TABLA 5 

Circunstancias Atenuantes Valor Total 

Confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse Iniciado el procedimiento sancionatorio. 
Se exceptúan los casos de flagrancia. 

-O40 

0,00 Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir el perjuicio causado antes de 
iniciarse el procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere un daño 
mayor. 

-0,40 

Justificación Atenuantes: No se identifica en el expediente 

CÁLCULO DE COSTOS ASOCIADOS: 0,00 

Justificación costos asociados: No se identifica en el expediente. 

TABLA 6 

CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR 

1. Personas naturales. Para personas naturales se tendrá en cuenta la clasificación 
del Sisbén, conforme a la siguiente tabla: 

Nivel SISBEN 
Capacidad 
de Pago 

Resultado 

1 0,01 0,04 

2 0,02 

3 0,03 

4 0,04 

5 0,05 

6 0,06 
Población especial.  

Desplazados, Indígenas y 
desmovilizados. 

0,01 

2. Personas jurídicas: Para personas jurídicas se aplicarán los ponderadores 
presentados en la siguiente tabla: 

Tamaño de la Empresa 
Factor de 

Ponderación 

Microempresa 0,25 

Pequeña 0,50 

Mediana 0,75 

Grande 1,00 

3. Entes Territoriales: Es para determinar la variable de capacidad de pago para los 
entes territoriales es necesario identificar la siguiente información: 
Diferenciar entre departamento y municipio, Conocer el número de habitantes. 
Identificar el monto de ingresos corrientes de libre destinación (expresados en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes — (SMMLV). Una vez conocida esta 
información y con base en la siguiente tabla, se establece la capacidad de pago de la 
entidad. 

Departamentos Factor de 
Ponderación 

1,00 

0,90 

0,80 

0,70 

0,60 
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Categoría Municipios Factor de 
Ponderación 

Especial 1,00 

Primera 0,90 

Segunda 0,80 

Tercera 0,70 

Cuarta 0,60 

Quinta 0,50 

Sexta 0,40 
Justificación Capacidad Socio- económica: verificado al señor JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO identificado 
con cédula de ciudadanía número 71.004.326. en la base de datos del SISBEN IV, se encontró que el usuano pertenece 
al Grupo C, Subgrupo C12 (de 18), reportado como "vulnerable", adicionalmente se encuentra que el usuario figura como 
titular del derecho real de dominio sobre los inmuebles con FMI: 	034-35532 y FMI: 018-167747 	localizados en los 
Municipios de Turbo y San Rafael; en tal sentido y contrastada dicha información con la escala de ponderación establecida 
en el articulo 10 de la Resolución N°2086 de 2010, se encuentra que su CAPACIDAD DE PAGO es de 0.04". 

VALOR 
MULTA: 

.110/1~ 

- 
UVT 	$ 	 76,87 

19. CONCLUSIONES 

Una vez aplicada la metodología para el cálculo de multas del Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible, se establece 
una multa por un valor de $2.921.532,76 (DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTI UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS). 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR RESPONSABLE 1 señor JAIRO ANTONIO VARGAS 
COLORADO, identificado con cédula de ciudadanía número 71.004.326, del siguiente 
CARGO UNICO: Realizar aprovechamiento forestal de individuos de especies nativas en un 
área aproximada 2500m2, y quema, afectando con esto una fuente de agua utilizada para 
consumo doméstico; sin contar con el respectivo permiso de la Autoridad Ambiental, en un 
predio con coordenadas -75° 2' 18.2" 6° 15' 51.4" 1105, ubicado en la vereda La Estrella del 
municipio de San Rafael, trasgrediendo el Decreto 1076 de 2015 en su "ARTÍCULO 
2.2.1.1.5.6. OTRAS FORMAS. Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales 
ubicados en terrenos de dominio privado se adquieren mediante autorización. 

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER al señor JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.004.326, una sanción consistente en multa, 
por un valor de dos millones novecientos veinti un mil quinientos treinta y dos pesos con 
setenta y seis centavos ($2.921.532.76) de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente actuación administrativa. 

Parágrafo 1: El señor JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 71.004.326, deberá consignar el valor de la multa impuesta mediante la 
presente actuación administrativa, en la cuenta BANCOLOMBIA corriente 02418184807 con 
código de convenio 5767 a nombre de Cornare. Suma que deberá ser cancelada dentro de los 
30 días calendarios siguientes, a la ejecutoria la presente actuación administrativa. De no 
realizar dicho pago en el término establecido, se causarán los correspondientes intereses de 
mora. 

Parágrafo 2: De conformidad con el artículo 42 de la Ley 1333 de 2009, los actos 
administrativos que impongan sanciones pecuniarias prestan mérito ejecutivo; en caso de 
renuencia al pago por el infractor, su cobro se hará a través de la jurisdicción coactiva. 

Ruta: aww.cornate.gov.cotsg, /Apoyo/ Gestx5n Juridica,Anexos Vigencia desde: 
21-Nov-16 

 

   

F-GJ-77N.05 

  

Icontec 

tr11:1 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquia. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 520 11 70— 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-mail: cliente@cornare.gov.co  

Camara • 	~are • 	 Cuan 

(tag 
Icontec 

 

SC 1544-1 

 

SA159-1 



rector Region 
ERNAN O LOP ORTIZ 

Aguas 

( le 9 

icontec 

t:1:1 

19) 
icontec 

? O R 
?•k!°  

"..7, 

Cornare 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR la presente actuación a la Procuraduría Agraria y 
Ambiental de Antioquia, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, para tal 
efecto se ordena a la oficina de gestión documental remitir copia digital de la presente 
actuación administrativa a la Subdirección General de Servicio al Cliente al correo 
sancionatoriosQcornare.qov.co   

ARTÍCULO CUARTO: INGRESAR al señor JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.004.326, en el Registro Único Nacional de 
Infractores Ambientales, RUIA, conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 1333 de 
2009, una vez se encuentre ejecutoriada la decisión. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR la presente decisión en el Boletín Oficial de CORNARE, a 
través de la página web. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto administrativo al señor 
JAIRO ANTONIO VARGAS COLORADO 

En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante 
el mismo funcionario que lo expidió, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
notificación 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expediente: 056670331760 
Fecha: 03/11/2022 
Proyectó: V. Peña P 
Técnico: I. Puche B. 
Dependencia. Regional Aguas 
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